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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[11L/5300-0134] [11L/5300-0135] [11L/5300-0136] [11L/5300-0137] [11L/5300-0138] [11L/5300-0139] [11L/5300-0140] 
[11L/5300-0141] [11L/5300-0142] [11L/5300-0143] [11L/5300-0144] [11L/5300-0145] [11L/5300-0146] [11L/5300-0147] 
[11L/5300-0148]  [11L/5300-0149]  [11L/5300-0150]   [11L/5300-0151]  [11L/5300-0152]  [11L/5300-0153]  [11L/5300-0154]  
 
Escritos iniciales. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con el artículo 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar las preguntas con respuesta escrita relacionadas. 
  
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 3 de noviembre de 2023 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta 

 
 
[11L/5300-0146] 
 
APORTACIONES A LA GUÍA DE PREVENCIÓN AL SUICIDIO QUE HAN REALIZADO LOS CENTROS EDUCATIVOS EN 
COORDINACIÓN CON SALUD MENTAL Y CUÁLES HAN SIDO INCORPORADAS A LA MISMA, PRESENTADA POR D.ª 
PAULA FERNÁNDEZ VIAÑA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
 Paula Fernández Viaña, Diputada del Grupo Parlamentario Regionalista, al amparo de lo establecido en el artículo 
167 del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno de Cantabria la siguiente pregunta para que sea contestada por 
escrito. 
 
 Durante el último trimestre del curso 22/23 se elaboró en coordinación con salud 
mental un documento que facilitase a los centros educativos la detección temprana y promoviera una intervención rápida y 
eficaz definiendo los pasos que se debían dar, la 
guía de prevención del suicidio. 
 
 Por todo ello se pregunta: 
 
 Aportaciones al documento que han realizado los centros educativos y en su caso 
cuales han sido incorporadas al documento. 
 
 Santander, a 31 de octubre de 2023 
 
 Fdo.: Paula Fernández Viaña. Diputada del Grupo Parlamentario Regionalista." 
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